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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCIÓN ESTATAL PUEBLA DEL INSTITUTO FONACOT, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FONACOT REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL ING. GUILLERMO PÉREZ AZCONA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y 
DIRECTOR COMERCIAL REGIONAL SURESTE Y POR LA OTRA PARTE LA C. AMELIA LÓPEZ 
XICOTENCATL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

t. DECLARA EL APODER.ADO LEGAL DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1. Que su representado es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad juríd ica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscr ito en el Registro Federal de Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédit o Público, 
con la clave IFN06042SC53. 

1.3. El lng. Guillermo Pérez Azcona, cuent a con facultades legales suficient es para obligar a 
su representado en los t érminos y condiciones de este convenio, como se desprende de 
la escritura pública número 214,867 de fecha OS de enero del 2016, otorgada ante la fe 
del Lic. Eut iquio López Hernández, Notario Público número 35 de la Ciudad de México, 
documento que quedó debidamente inscrit o en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio número 82·7·18012016-134244, el día 18 de enero del 2016, 
con fundamento en los articules 24 y 25 de la Ley Federal de las Entídades Paraestatales 
y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. 

1.4. Que no tiene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR, en térm inos de la fracción 
IX del articulo 49 de la Ley General de Responsabílidades Administrat ivas. 

1.5. Que para el cumplimiento de sus funciones requiere la prestación del servicio integ ral 
de limpieza en las oficinas de la Dirección Estatal Puebla del INSTITUTO FONACOT. 

1.6. Que en atención a lo anter ior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR 
mediante el procedimiento de adjud icación directa con fundamento en losartículos134 
Constitucional; 26 fracción III y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

1.7. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato abierto, cuenta 
con recursos d isponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! 
número 35801 denominada "Servicios de lavandería, limpieza e higiene" y cuenta con 
autorización presupuesta! para contratar el presente servicio, según oficio número 
DICP·SP-2019-075 de fecha 28 de febrero d e 2019, emitido por la Dirección de 
Integración Con ~esta! del INSTITUTO FONACOT. 
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Eliminado RFC 
DE PERSONA 
FÍSICA. Ubicado 
en: tercer renglón 
del tercer párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados 
y el Criterio 19/17 
emitido por el 
Instituto Nacional 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos 
Personales. 
Motivación: es 
una clave de 
carácter fiscal, 
única e 
irrepetible, que 
permite identificar 
al titular, su edad 
y fecha de 
nacimiento, por lo 
que es un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 

Eliminado CLAVE 
DE ELECTOR. 
Ubicada en el 
segundo renglón del 
cuarto párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 116 
de la Ley General 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
y 113, fracción I, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la 
Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados. 
Motivación: es una 
clave única e 
irrepetible, que por 
su estructura 
permite identificar al 
titular, su edad y 
fecha de 
nacimiento, por lo 
que es un dato 
personal de carácter 
confidencial. 
 
 

Eliminado 
NUMERO DE 
REGISTRO 
PATRONAL DE 
UNA PERSONA 
FÍSICA. Ubicado 
en: segundo 
renglón del séptimo 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en relación 
con el diverso 
artículo 3, fracción 
IX, de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados. 
Motivación: Se 
integra por una 
clave alfanumérica 
que identifica el 
municipio en que 
tiene su domicilio el 
particular. 

Eliminado DOMICILIO. Ubicado en el segundo, tercer y cuarto renglón del último párrafo. Fundamento Legal: Artículos 

116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: es el lugar de residencia habitual de una 

persona física para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en el que no puede ser molestado 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, por lo que es un dato personal de carácter 

confidencial. 
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1.8. Que par.; los1Tnes y efectos legales del presente contrato, señala como dom,cl lio de su 
representado el Ubic.ido en Avenida lnsurgenres Sur numero 452, Coloma Roma Sur, 
Demarcación Terrltorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

EL PRESTADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

11.1. 

11.2. 

11.3. 

11,4. 

11.5. 

Que es una persona física con áctividad em presanaJ y que se encuentra 11"scr Ita en el 
Registro Federal de Contribuyentes de fa Secretarla de Hacienda y Crédito Públlco, bajo 
la clave 

Que no tiene ompedlrnento legal para suscribir el pr~ e acto se 
ident ifica con su credencial para votar clave de elector---expedida 
por el Instituto Nacional Electoral, con vigencia al año 2026 

Que dispone oe la e~perlencla, personal capaclrado y demás recursos técnicos, 
humanos y económicos necesarios. ,;si como de la capacidad legal suficiente para 
llevar a cabo los uabaJos materia del presente contrato. 

Que se se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fisca les, de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 32 D del Codigo Fiscal de la Federac:ion. 

Que se enc,uentra inscrita en el Instituto Mei1icano del Seguro Social, con el número oe 
Registro Patronal , del cual exhibe cédula y registro de ¡¡fta vigente, cuyas 
copias totostát icas se adjuntan al presente como Anexo número 1 

Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguna oe ias oetsonas físicas que 
colaboran éOn ella desempeña empleo, cargo o comisión en el Servicio Publico, por lo 
que no se actualiza un conflicto de interés, no encontrándose o entro del supuesto del 
artícu lo ~9. fracc,on IX de la Ley Oeneral de Aesponsabilldades Administrativas, n, se 
encuentra en alguno de los supuestos de los articules SO y 60 antepenuttlmo párrafo 
de la Ley de Adqulstciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pübllco. 

En caso da-que alguna de las personas flsic.1s que Forman parte de El Pl<ESTADOR se 
encuentre en lo& supuestos señalados anteriormente, el contrato sera nulo previa 
determinación de la autoridad compet ente de conformidad con lo establecido en el 
ar~1culo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, 

11.7. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que se encuentra clasificada corno 
pequeña empresa, de confo,midad con lo dispuesto en el art/culo 3, Fracción 111 de la 
Ley para el Desarrollo de la Competlti11idad de la Micro, Peque/is y Mediana Empresa 
y artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicíos 
del Sector Público, 

IL8. 
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111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

CONTRATO No. l-LIM-2019-011 

111.1 Que están de acuerdo en que los apartados, títu los e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpret ación de cond iciones del texto de este contrato. 

111.2 Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y manifiestan que las 
facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, 
por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y cond iciones del presente contrato, el 
PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz y diligente, conforme a las necesidades del 
INSTITUTO FONACOT, el servicio integral de limpieza en las oficinas ubicadas en Calle9 Norte No. 208. 
Col. Centro. Puebla, Puebla, CP. 72000, conforme a las actividades y periodicidad, así como con los 
materiales que en la prest ación del servicio serán empleados por el PRESTADOR, y que se 
especifican en el Anexo Técnico y en la Cotización, m ismos que se señalan como Anexos número 11 
y 111, respectivamente, en el presente contrato; los cuales debidamente fi rmados por las partes 
forman parte integrante del m ismo, de conform idad con la fracción V del artículo 4S de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEGUNDA. SERVICIO. Las partes acuerdan que, para efectos del presente contrato, se ent enderá 
como SERVICIO, todas aquellas actividades detalladas en el Anexo II del presente vínculo legal, ya 
sean éstas diarias, semanales, quincenales, mensuales, b imestrales, trimestrales o semestrales. 

TERCERA. MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El precio convenido en la Cláusula 
Séptima denominada momo total del contrato, comprende el suministro periódico, según las 
necesidades del INSTITUTO FONACOT, de artículos de limpieza a utilizar que se detallan en el Anexo 
111, otorgando el PRESTADOR sin costo adicional, todos los materiales, productos y equipos necesarios 
para la prestación del servicio. 

El PRESTADOR manifiesta conocer las necesidades de suministro de artículos de limpieza de las 
oficinas, objeto del SERVICIO, por lo que se compromete a que en éstas se cuente con una existencia 
permanente y suficiente de dichos materiales. 

CUARTA. PERSONAL PARA EL SERVICIO. Para la realización del SERVICIO objeto de este contrato, el 
PRESTADOR conviene en asignar 2 {dos) operarios capacitados y seleccionados quienes estarán 
debidamente uniformados por éste, y como identificación portarán de manera visible un gafete 
expedido por el PRESTADOR. 

Asim ismo, el PRESTADOR se obliga a vigilar que dichos operarios se abstengan de Intervenir en 
cualquier asunto q ue no se refiera exclusivamente al SERVICIO contratado, asumiendo igualmente el 
PRESTADOR toda responsabilidad en que incurra su trabajador con motivo de deterioro, pérdida o 
destrucción de los objetos existent es en el inmueble a que se refiere la Cláusula Primera o por los 
daños causados directamente a éste. 
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Eliminado 
DATOS 
BANCARIOS 
(No. de Cuenta 
y CLABE). 
Ubicados en: 
cuarto renglón 
del último 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 
3, fracción IX, 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 10/17 
emitido por el 
Instituto 
Nacional de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos 
Personales; 
Motivación: A 
través de ellos 
se puede 
acceder a 
información 
relacionada con 
el patrimonio de 
una persona 
física o moral 
y/o realizar 
diversas 
transacciones, 
por lo que es un 
dato personal 
de carácter 
confidencial. 
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QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. El SERVICIO será proporcionado por el PREST AOOR, en el horario 
comprendido de las 8:00 a las 16:00 horas de lunes a viernes, y de las 11:00 a las 19:00 los días sábado, y 
de las 08:00 a las 13:00 horas los días domingo; excepto los días festivos establecidos en la Ley Federal 
del Trabajo y en el Contrato Colectivo de Trabajo que el INSTITUTO FONACOT tiene celebrado, los 
cuales se harán del conocimiento del PRESTADOR 

SEXTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los servicios 
objeto del presente contrato, la cantidad mensual de $14,600.00 M.N. (Catorce mil seiscientos 
pesos 00/100 M.N), más el Impuesto al Valor Agregado. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos 
los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar n ingún costo extra y serán inalt erables durante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT con fundamento en lo previsto en el articulo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

S~PTIMA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la totalidad de los servicios efectivamente 
devengados a que se refiere el presente contrat o, el INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR 
el monto total de $146,000.00 M.N. (Ciento cuarenta y seis mil pesos 00/100 M .N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado. 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convenciona les. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

OCTAVA. FORMA DE PACO. En el presente serv1c10 no se otorgarán ant1c1pos Para que la 
obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil 
siguiente a la prestación de los servicios, la documentación com pi eta y debida mente requisitada 
para realizar el trámite de pago, m isma que ampare el 100% de los servicios proporcionados en el 
mes inmediato anterior, conforme al presente contrato y los Anexos. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir 
comprobantes fisca les digitales por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el 
PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT junto con el archivo XML (arch ivo 
electrónico del comprobante fiscal digital por Internet) y de manera adicional entregará la 
representación de las facturas elect rónicas en un documento impreso en papel, desglosando el 
Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad seña lada en la cláusula que antecede, 
mediante, 10 (diez) pagos mensuales por la cantidad de $14,600.00 M.N. (Catorce mil seiscientos 
pesos 00/100 M.N), a través del programa de cadenas productivas o depósito interbancario a la 

 que el PRESTADOR tiene a su favor en Banco Azteca, sucursal 
137, Puebla, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del comprobante 
o comprobantes fiscales a que se hizo referencia en el párrafo anterior, y de la presentación de la 
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documentación soporte para su revisión y autorización; y previa validación del Administrador del 
Contrato. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administ ración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales d igita les por Internet y de ser posib le el número de contrato que ampara dicha factura. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 {diez) días naturales 
de anticipación a la presentación del comprobante fisca l. 

NOVENA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI), adjuntando el archivo electrónico XML 
respectivo. La representación de los comprobantes en documento impreso en el cual 
indique la descripción de los servicios, cantidad, unidad de medida, precio unitario, 
impuestos, precio total y el número de contrato que los ampara . Dichos comprobantes 
serán entregados en las oficinas del INSTITUTO FONACOT, ubicadas en Calle 9 Norte 
número 208, Col. Centro, C.P. 72000, Puebla, Puebla, en un horario de labores de las 9:00 a 
las lS:OO horas de lunes a viernes, asimismo, deberá enviar vía correo electrónico el arch ivo 
XML del comprobante fiscal a maria.iimenez@fonacot.qob.mx con copia a 
zutey1<a,vatenzuela@fonacot.qob.mx. 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar 
el p lazo a que hace referencia el primer párrafo del articulo 51 de la Ley mencionada, se 
tendrá como recibido la factura o el documento que reúna los requisitos fiscales 
correspondientes, a part ir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO FONACOT. al 
momento de concluir la prestación tot al o parcial del servicio, conforme a los términos del 
contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los términos de 
los lineamientos que emita la Secretaria de la Función Pública para promover la agilización 
del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega del comprobante fiscal 
respectivo, previa prestación de los servicios y previa validación del Administrador del 
Contrato. en los términos del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT deberá requerir 
en su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores o deficiencias contenidos en la factura 
o en el documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes; tramitar y realizar el 
pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de que 
los comprobant es fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o 
deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra 
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a partir de la ent rega del citado escrito y hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, no 
se computará para efectos del artículo Sl de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del 1° de marzo al 31 de diciembre del 
2019, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Si terminada la vigencia de est e contrato, el INSTITUTO FONACOT tuviera la necesidad de seguir 
utilizando los servicios del PRESTADOR, se requerirá la celebración de un nuevo cont rato. 

DÉCIMA PRIMERA. EXENCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. De 
conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, en el numeral VIII, punto S, inciso e); para el caso de contrat os de servicios de limpieza, 
vigilancia, mensajería, jardinería, servicios de mantenim iento y fumigación, en las Oficinas 
Regionales, Est atales, de Plaza y Módulos de Representación, se exim irá a los proveedores de la 
present ación de la garantía de cumplimiento, sin perju icio del derecho del INSTITUTO FONACOT 
de reclamar por la vía judicial, los daños y perjuicios que pudiera ocasionar el incumplim iento de 
las obligaciones derivadas del presente contrato y que resulten a cargo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SECUNDA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
presente contrato. 

b) Contar con el personal técnico especialízado en el ramo, suficiente para la ejecución, 
operación y supervisión cont inúa de los servicios. 

c) Mantener permanentemente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, el personal 
requerido con la capacidad y experiencia técnica necesar ia, el cual deberá estar en 
disposición total, que garant ice el control de calidad y supervisión de los t rabajos 
autorizados por el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA TERCERA. CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la ubicación de 
sus oficinas, en las que se proporcionará el SERVICIO, éste le comunicará al PRESTADOR tal evento 
con quince días de anticipación, obligándose este ú ltimo dentro de los 5 (cinco) días siguientes, a 
dar respuesta sobre continuar o no ta prestación del SERVICIO en el nuevo local, de no recibir 
respuesta, el INSTITUTO FONACOT podrá dar por t erminado est e cont rato sin responsabil idad. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, asr como de cua lquier otra 
responsabilidad en que hubiere Incurrido, en los términos señalados en el presente contrato, en 
lo d ispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, personal profesional y/o técnico 
especializado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones t écnicas y equipos 
adecuados, para el tipo de servicios solicitados, a fin de garantizar que los servicios objeto del 
presente contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal 
efecto, comprometiéndose a d esarrollarlo a sat isfacción del INSTITUTO FONACOT. 
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El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encargará 
de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del 
presente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al PRESTADOR 
de las obligaciones y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
establecidos en este contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 

DlklMA QUINTA. RESPONSABILIDAD POR EL EQUIPO. Toda la maquinaria, materiales y equipo 
que el PRESTADOR utilice para la prestación del servicio son de su propiedad, por lo que su custodia, 
reparación y mantenimiento correrán por su cuenta exclusivamente. 

DÉCIMA SEXTA. RESCUARDO DEL EQUIPO, El INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR 
dentro de sus oficinas, un lugar para guardar sus equipos y materiales, sin responsabilidad para el 
INSTITUTO FONACOT por la custodia de ellos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier otra responsabílidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el presente contrato, con fundamento en el segundo párrafo del artícu lo 53 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA NOVENA, PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLICACIONES. El PRESTADOR 
no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser cedidos con 
la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, conforme 
a lo establecido en el ú ltimo párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

VICÉSIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 52 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el monto 
del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su 
conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte inqispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del Reg lamento 
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de la Ley d e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último párrafo del 
artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 

VICÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 

Con fundamento en el a rtlculo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda m lento y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento. se aplicarán las siguientes penalizaciones: 

• Se aplicará una penalización del 2% (dos por c,ento) antes de I.VA del importe total del 
contrato, por cada día natural de atraso en el tnicio del serv1c10, hasta el cumplimiento. 

• Se aplicará una penalización por cada día natural de atraso del equivalente al 2% (dos por 
cien to) del importe unitario del o los insumos no entregado(s} en el tiempo establecido en 
el Anexo II de este contrato, hasta la entrega total y a entera satisfacción del administrador 
del contrato. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT tnformará por escrito al 
PRESTADOR el cálculo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de días de atraso, 
así como la base para su cá lculo y el monto a que so hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de S (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia 
bancaria que se genera el mismo día en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales o mediante descuento directo a la 
factu ra presentada. 

En el supuesto de que el cálculo de ta penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata ,nferior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior 

El límite de incumplimiento por la aplicación de penas, a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por ciento} del importe total del contrato. sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

VICÉSIMA SECUNDA. DEDUCTIVAS, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 Bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se aplicarán al prestador del 
servicio, por et Incumplimiento parcia l o deficiente del mismo, las siguientes deductivas: 

• En caso de que su personal cumpla parcial o deficiente con las actividades mencionadas 
en el presente contrato, se le aplicará una deductiva por la cantidad equivalente al 2% 
antes de I.V.A. del precio unitario cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por 
elemento. 

• Se aplicará un deductiva, equivalente al 2% (dos por ciento) del importe unitario del Insumo 
entregado de manera parcial o deficiente, por cada dia natural de dicho incumplimiento, 
hasta la entera satisfacción del Administrador del contrato. 
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• Se aplicará una deductiva por el retardo del personal que realizará labores de limpieza. 
equiva lente al 2% del monto de lo cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por 
elemento. 

El limite de incumplimiento por la aplicación de deductivas, a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por ciento) del importe total del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES, Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause danos y/o perjuicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o b ien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato o durante la vigencia del m ismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público t ratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los Intereses correspondientes, conforme a la tasa de reca rgo que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso 
y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL El PRESTADOR se compromete ante el 
1 NSTITUTO FONACOT, a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio 
del presente contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente 
por incumpl imiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización. 

VIGÉSIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los m ismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios que 
en su caso éstos en el desempef\o de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o t écnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las d isposiciones legares y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en cont ra del INSTITUTO 
FONACOT obligándose en este m ismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el 
único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y codas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el 
INSTITUTO FONACOT.~D ontra el INSTITUTO FONACOT por d icho concepto. 
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En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR corno sus auxiliares, especialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo, 
el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales erogadas 
por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la presente 
cláusula. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL El PRESTADOR se obliga, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley del Seguro Social, en mantener afiliadas en el 
régimen de seguridad social a las personas que proporcionen el servicio; por lo que en forma bimestral 
deberá entregar al Administrador del Contrato, copias de las constancias que acrediten los pagos de 
las cuotas obrero-patronales de los trabajadores que utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PAGO DE SALARIO. El PRESTADOR se obliga a que con la finalidad de 
garantizar el servicio y salvaguardar la imagen institucional del INSTITUTO FONACOTy conforme a lo 
previsto en la Ley Federal del Trabajo, realice el pago del salario oportunamente a los trabajadores que 
utilice para la prestación del servicio. 

V IGÉSIMA NOVENA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión del 
presente contrato, sin responsabil idad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A} Transcurrido el tiempo señalado para el inicio del servicio, éste no se realiza. 

B) No ejecuta el servicio objeto del presente contrato con la ca lidad, eficiencia y 
especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcia lmente, bajo cua lquier título, los derechos y 
obligaciones a que se refiera el contrato. con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa del INSTITUTO FONACOT. 

D) Cuando el PRESTADOR suspenda injustificadamente la ejecución de los servicios 
contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones del 
INSTITUTO FONACOT. 

E) Cuando el PRESTADOR no cumpla en tiempo y forma la realización de los servicios 
solicitados. 

F) Cuando la autoridad competente declare la suspensión de pagos o alguna situación 
distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patr imonio del PRESTADOR. 

G) Cuando el servicio no sea realizado de acuerdo con las normas, especificaciones y 
obligaciones a que se refiere el contrato. 
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1) En general, incurra en incumplimiento total o pardal de las obligaciones que se estipulen 
en el contrato respectivo o de las disposiciones de la Ley. 

TRICÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento del 
PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de Juicio o declaración judicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para 
t al efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante 
la autoridad j udicial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con 
fundamento en lo previsto en los artícu los S4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

1. Se in iciará a partir de q ue al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento 
en que haya incurrido, para q ue en un término de 5 {cinco) días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determ inación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los lS (quince) días naturales 
siguientes a lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios 
recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación de dar por 
rescindido el contrato, se hiciere prestacíón de los servicios, el proced imiento inicíado 
quedará sin efect o, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que 
continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento adviert a que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
d ictamen en el cual Justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplim iento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre. deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos ú ltimos párrafos del artículo S2 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuart o párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económ icos o de operación que se 
ocasionarfa n con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes . 
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Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal d iferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con part ida y d isponibilídad presupuestaria del ejercicio 
fiscal v igent e, debiendo mod ificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente 
pact ados. Cua lquier pacto en contra rio a lo d ispuesto en el artícu lo 54 de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

TRICÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) d ías 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios orig inalmente 
contrat ados, y se demuestre que de continuar con el cumplim iento de las obligaciones pact adas 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, o se det ermine la nulidad de los 
actos que dieron origen al contra to, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. quedando únicamente 
obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato correspondient e. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del cont rato o 
de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gast os no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artícu los 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarent a y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conform idad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones. Arrenda mientes y Servicios del Sector Público y 102 de su Regla mento. 

TRICÉSIMA SECUNDA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contrat ado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que el 
PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

TRICÉSIMA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevin ieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicament e se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el PRESTADOR 
tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables d urante el t iempo en que dure esta 
suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores. el plazo de suspensión no podrá ser mayor a 1 (un} día 
nat ural, a cuyo término podrá in iciarse la terminación anticipada de este contrato, previa solicitud 
del Administrador del mismo. 
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TRICÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Ning una de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplim iento de este cont rato que resulte de caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas at ribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez 
superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PAESTADOR deberá notifica r y acreditar 
d icha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumpíimiento 
estipuladas originalmente; Igual procedim ien to llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuib les a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de 
los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la apl icación de penas convenciona les por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previst o en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si d icho 
evento se encuentra más allá del control razonable de d icha parte, y no es resultado de su fa lta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el 
ejercicio de la debida d iligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enuncia tiva y no limitativa: 

A} Fenómenos de la naturaleza, tales como t ormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E} Leyes de aplicación general de cualquier autor idad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
n inguno de los sigu ientes eventos: 

i. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que d icho retraso en la 
entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cualquier acto u om isión der ivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

TRICÉSIMA QUINTA. PRÓRROCAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación total 
de los servicios o las fechas parciales de cumpíimiento de los entrega bles, podrán ser prorrogadas 
en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto será necesario q ue el PRESTADOA 
notifique el ev mínistrador del Contrato y solicite por escrito la prórroga 
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ant e el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha que 
corresponda, acom pañando las pruebas que permitan corroborar que dicho evento 
actualiza los supuestos de caso fortu ito o fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Ad minist rador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
seNicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cua lquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga an te el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha 
q ue corresponda, acompañando las pruebas que permitan acred itar que el evento 
es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 5 
(cinco) días nat urales, cont ados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR. 

En los casos de los incisos A), B) y C), la prórroga será formalizada mediante la celebración de un 
convenio entre las partes. 

TRICÉSIMA SEXTA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones.Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
el lng. Guillermo Pérez Azcona, Director Comercial Regional Sureste, será el encargado de vigilar y 
administrar el cumplimiento del presente contrato. 

TRICÉSIMA SÉPTIMA. DISCREPANCIAS. El PRESTADOR acepta que en caso de d iscrepancia entre 
el procedimiento de contratación y el modelo de contrato, de los cuales deriva el presente 
instrumento, prevalecerá lo establecido en el procedimiento de contratación. 

TRICÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, En principio, la solución de las 
controversias q ue pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT se resolverán 
siguiendo las d isposiciones contenidas en el Títu lo Sexto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 de la ley 
mencionada. 

TRIGÉSIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN, El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier 
momento presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en caso 
de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente cont rato, conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

CUADRACÉSIMA.JURISDICCIÓN Y LECISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de ínterpretación 
y cumplimiento del presente contrat o, las partes se someten a las leyes, particularmente a la de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Federal de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaría y a sus respectivos Reglamentos, al Código Civil Federa l, Ley Federa l 
de Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedim ientos Civiles; así como todas 
aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT le resulten aplicables, 
así como a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, por lo 
que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les 
llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE PUEBLA, 
EN EL ESTADO DE PUEBLA, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2019, QUEDANDO DOS EJEMPLARES 
EN PODER DEL INSTITUTO FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

ING.GUILLE 
DIRECTOR COMERCIAL RE 

EL PRESTADOR 
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ANEXO 1 

REGISTRO PATRONAL ANTE EL 
I.M.S.S. 



Eliminado NUMERO 
DE REGISTRO 

PATRONAL DE UNA 
PERSONA FÍSICA. 

Fundamento Legal: 

Artículos 116 de la Ley 
General de 

Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 

y 113, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, 
en relación con el 

diverso artículo 3, 

fracción IX, de la Ley 
General de Protección 

de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 

Obligados. Motivación: 
Se integra por una clave 
alfanumérica que 

identifica el municipio en 
que tiene su domicilio el 

particular. 

Eliminado 

DOMICILIO. 

Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la Ley 

General de 
Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública; y 
113, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública, en 
relación con el diverso 

artículo 3, fracción IX, 
de la Ley General de 

Protección de Datos 

Personales en 
Posesión de Sujetos 

Obligados. 
Motivación: es el lugar 

de residencia habitual 

de una persona física 
para el ejercicio de sus 

derechos y el 
cumplimiento de sus 

obligaciones, en el que 

no puede ser 
molestado sino en 

virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad 

competente, por lo que 

es un dato personal de 
carácter confidencial. 

 

,tll - · 
./MMB FORMA 3-{j 

Instituto Me,clcano del Seguro Social 
Subdelega_clón Puebla Sur 

  
Registro Patronal DV 

""'"""'""' actividad 

.. ' -~ 

AMELIA LOPEZ XICOTl:NCATL 

Nombre ó Ra:zon Social 

3 8907 1.59840 
clase fraccion prima de riesgo. 

17109/2013 
Oepartan,emo de Afilíacion y Vigencia 
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ANEXO JECNICO 
"SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DE LA OIRECCION ESTATAL PUEBLA 

l. DESCRIPCIÓN DELSERVICIO 

Se requiere la contratación del Servido Integral de Limpieza en las Oficinas que ocupan la Olr-ección Estatal 
Puebla, el prestador del servicio realizará la fompieza de conformidad a lo siguiente: 

a) La Oficina del Director se limpiará t res veces al día 
b) El área de atención a clientes se limpia«í dos veces al día, 
c) Las oficinas de los Coordinadores se !Implarán una vez al día, 
d) Los escritorios de los anatistas se limpiarán una vez al día, 
e} Los botes de basura se vaciarán dos veces al día, 
f) El área de comedor se limpiará una vez al día 
g) Los baños se II mpiarán dos veces al día, 
h) El lavado de vidrios de la sucursal se realizará dos veces por semana, 
i) El lavado de las sillas y sillones se reahzará una vez al mes y a petición del Administrador del contrato, 
J} La limpieza de los pisos de la Oficina en donde se ubica la sucursal será de dos veces al día, 
k) El pulido de los pisos se realizará una vez al mes y se desmanchará cada c¡ue lo solic;íte el administrador 

del contrato. 

Para realizar dichas actividades, el prestador del servicio deberá de proporcionar dos elementos. 

11. LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

Calle 9 Norte número 208, Col. Centro C.P. 72000, Puebla, Puebla 

lit. PLAZQ 

El prestador del servicio que deberá entregar al admimstrador del contrato o a quien el designe en los plazos y 
periodicidad establecidos los siguientes insumos: 

MATERIAL 

ALOH 

POR METRO 
S2 M 

fiilacot foiiacot toñacot 

CANTIDAD UNIDAD DE PERIODICIDAD 
MEDIDA 

' 2 
2 
2 

2 
2 

2 
2 
s 
1 

' 

PfEZA MENSUAL 
MENSUAL 
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MATERIAL CANTIDAD UNIDAD DE PERIODICIDAD 

p;;;;:;::=== ======= :::t:= :::JC.:=t:::::SMEDIDA 2 

16 

2 
MENSUA\. 

16 PIEZA 
1 PI 

PIEZA 

3 
1 
2 
3 

2 
1 
2 

El prestador del Servicio entregará la totalidad del material los primeros tres dlas hábíles de cada mes al 
Administrador del Contrato o a quien él designe para esta actividad. 

IV. HORARIO DEL SERVICIO 

El horario de labores de dicho personal será de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 y de 11:00 a 19:00, sábados y 
domingos de 8:00 a 13:00 con un t iempo de tolerancia de cinco minutos y con un horario de comida de 20 
minutos. el prestador del servicio se reserva el derecho de sustituir a sus elementos por la necesidad del servicio, 
en cuyo caso deberá enviar un elemento, para esto deberá de notificarlo al Administ rador del Contrato con TAES 
días de anticipación. 

V, VIGENCIA DEL SERVICIO 

La Vigencia del servicio será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2019 

VI. MONTO DEL CONTRATO 

El monto del contrato será por un importe de $146,000.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/lOO M.N,), 
más I.VA, debiéndose pagar un importe mensual de $14,600.00 (CATORCE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/iOO 
M.N.), más I.VA 

VII. CAAANT{A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

NO APLICA 

De conformidad con las Políticas Bases y Uneam,entos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
en su numeral VIII. punto 5 y al Inciso e), que a la letra dice: Para el caso de contratos de servicios de limpieza, 
vigilancia, mensajería, jardlnerfa, servicios de mantenimiento y fumigación, en las Oficinas Regionales, 
Estatales, de Plaza y M6dulos de Representación, se eximir6 q lqs proveedores de fa presentación de Jq 
qorqpt fa de curoollmlento. 

toñacot foñacot foñacot 
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VIII. PENA CONVENCIONAL 

Con fundamento en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Sérvidos del Sector Público 
(LAL\SSP) y 96 de su reglamento, se aplicarán las siguientes penalizaciones; 

• Se aplicará una penalización del 2% (dos por ciento) antes de I.V.A del Importe total del contrato, por 
cada día natural de atraso en el Inicio del servicio, hasta el cumplimiento. 

• Se aplicará una penalización por cada día natural de atraso del equivalente al 2% (dos por ciento) del 
importe unitario del o los insumos no entregado{s) en el tiempo establecido en el cuerpo del presente 
anexo, hasta la entrega total y a entera satisfacción del administrador del contrato. 

Para el pago de las penas convencionales, se informará por escrito al prestador de servicio. el cálculo de la pena 
a la que se hizo acreedor. indicando el número de días de atraso, así como la base para su cálculo y el monto 
correspondiente. 

Para efectuar este pago, el prestador de servício, contará con un plazo que no excederá des (cinco) días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria que se genera el 
mismo día en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

En et supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, al monto se ajustará a pesos, de tal suerte 
que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de la penalización se ajustará 
a pesos a la unidad inm«liata inferior y las que contengan de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se 
ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. 

l a acurnuladón de dichas penas no deberá exceder el 20% del monto total del contrato. 

IX. DEDUCTIVAS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 Bis de lo Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del 
Sector Público, se aplicarán al prestador del servicio, por el incumplimiento parcial o deficiente del mismo, las 
siguientes deductivas: 

• En caso de que su personal cumpla parcial o deficiente con las actividades mencionados en la 
DESCRIPCION DEL SERVICIO, del presente anexo, se le aplicará una deductiva por la cantidad 
equivalente al 2% antes de I.V.A. del precio unitario cofüado en el rubro de Servicio de Limpieza por 
elemento. 

• Se aplicará un deductiva, equivalente al 2% (dos por ciento) del importe unitario del insumo entregado 
de manera parcial o deficiente, por cada día natural de dicho incumplimiento, hasta la entera 
satisfacción del Administrador del contrato. 

• Se aplicará una deductiva por el retardo qel personal que realizará lal::-ores de limpieza, equivalente al 
2% del monto de lo cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por elemento. 

Para el pago de las deductivas. el área requirente informará por escrito al prestador del servicio, el cálculo de 
la deductiva a la que cada uno se hizo acreedor, por el incumplimiento parcial o deficiente en que hayan 
Incurrido el prestador del servicio que resulte adjudicado. 

fñiiacot ttiñacot tiiñacot 
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Para efectuar este pago, el prestador del servido, contarán con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábíles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria o a través 
de escrito de aceptación en el que manifieste que acepta el descuento en la factura correspondiente. 

La acumulación de dichas deducciones no excederá del Importe de la garantía del cumplimiento del contrato, 
es decir del 20% {veinte por ciento) antes de !.V.A. del impone total del contrato. 

X. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DE.L SERVICIO 

El t iempo máximo por el que se podrá suspender el servicio será de un día natural cuando en la prestación del 
seivicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor. 

XI. FORMA DE PAGO 

Con fundamento en el artículo 51 de La Ley, el ¡:,ago se realizará por el seivicio devengado mensualmente, contra 
entrega a ~ tisfacción del admln1strador del contrato de 10$ insumos establecidos en el presente anexo, dentro 
de los 20 días naturales postériores a la presentadón del Comprobante Fiscal Digital por Internet CFDI (factura 
electrónica} y pievia validación del administrador del contrato. 

Los CFDl's (facturas! deberán contar con el visto bueno del administrador del contrato y con los requisltos 
fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación Aplicable en los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

1. Elaborar comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) y su archivo XML y la 
representación de dichos comprobantes en documento impreso, que reúnan los requisitos 
fiscales respect ivos, en la que indique el servicio prestado y.de ser posible el número de contrato 
que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados en la Calle 9 Norte número 
:?08 Col. Centro C.P. 72000, Puebla, Puebla, así mismo deberá ser enviada al correo electróníco 
maria jiménez@tonacot.gob mx con copia a zuleyka;valenzuela@fooacot~qob.mx en un horario 
de labores de las 9'.00 a las 15:00 horas de lunes a vletnes en dia.s hábiles. 

2. Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria {SAT], considerando el Anexo 20 "Gula de llenado de los 
comprobantés fiscales digítales por Internet y de ser posl ble el número de contrato que ampara 
dicha factura. 

El pago quedará condicionado, proporcionalmente al pago y/o deducción que el prestador del servicio 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el prestador del servicio, se deberá reintegrar la 
cantidad pagada en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación. En los casos de prórroga para el pago de Créditos 
Fiscales, los recargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán 
por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
a disposición del Instituto FONACOT, de conform idad con lo establecido en el artículo 51, párrafo tercero 
y cuarto de La Ley 

foñacot fññacot toñacot 
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En coso de que el prest.&dor del servicio, presente sus facturas con errare, o deficiencias •I plazo de 
pago se ajustara on términos de los art,culos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Aclqu,,;ic,ones, 
Arrendam11>ntos y Servicios del Sector Publico. 

El prestador del servicio, podr6 modificar el núme,-o de o.,enta y el nombre de la Institución 
bancaria, sin qu• soa nKttario modificar el contrato, siempre que el representante legal d& aviso por 
escrito al Instituto FONACOT poi lo menos con 10 (diez) d las naturale> de anuc1pac16n a la preSéntac1ón 
de la factura 

;.X::.;11.:... _..,:A.::D::.:Mc=INISTRAOOR DEL CONTRATO 

D1t conformidad con lo previsto en el Att. 84 d<"I Reglamento dG la Ley <Je Adqu,s1c:1ot)e9. Aorendam1entos y 
Servicios del Sector Pubhco1 el O,rector Estatal de Puebla, ser~ er en( .trgildO de v191lar y i)dm1nistra, el 
cumptim1ento del presente contrato. en su caso quien lo sustituya 

ATENTAMENTE 

-~-~ 
U~~U~RAL 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA EN PUEBIA 
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ANEXO 111 

COTIZACIÓN 



Eliminado 

DOMICILIO. 
Fundamento Legal: 

Artículos 116 de la 
Ley General de 

Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública; y 

113, fracción I, de la 
Ley Federal de 

Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública, 

en relación con el 
diverso artículo 3, 

fracción IX, de la Ley 
General de Protección 

de Datos Personales 

en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Motivación: es el 
lugar de residencia 

habitual de una 

persona física para el 
ejercicio de sus 

derechos y el 
cumplimiento de sus 

obligaciones, en el 

que no puede ser 
molestado sino en 

virtud de 
mandamiento escrito 

de la autoridad 

competente, por lo 
que es un dato 

personal de carácter 
confidencial. 

 

B L MANTENIMIENTO EN LIMPIEZA 
LIMPIEZA EN OFICINAS, COMERCIOS E INDUSTRIAS 

 

 TEL. 234 28 46 

Puebla. Pue .. 19 de febrero de 2019 

FONACOT 
9 NORTE NO. 208 
COL. CENTRO C.P 72000 
PUEBLA. PUE. 

A rN: LIC. ZULEYKA VALENZUELA CAPORAL 

Estimados señores: 

Nos permitimos presentar la siguiente cotización en base o los Términos de referencia 
que solicita el Instituto FONACOT p,u-a el Servicio de Montenrmrento de Limpieza en su Oficina 
de Puebla. ubicada en lo calle 9 Norte número 208, col. Centro C P 72000 en esta Ciudad de 
Puebla. 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• y 

En lo ILmpiezo de las mismas se reatizoró de la siguiente manera: 

La Oficina del Di rector se limpiará. tres veces ol dla 
El área de atención a clientes se llmpiaró dos veces ol día • 
Las oficinas de los Coordinadores se limpiarón uno vez ol día, 
Los escritorios de los ol'lalistos se limpiarán uno vez al día, 
Los botes de basura se vaciarón dos veces ol día, 
El área de comedor se limpiará uno vez al día 
Los baños se limpiarán dos veces al día, 
El lavado de vidrios de lo sucursal se realizará dos veces por semana, 
El lavado de las sillas y sillones se realizará una vez al mes y a petlci6n del Administrador 
del Contrato, 

La limpieza de las pisos de la Oficina en donde se ubico la sucursal seró de dos veces al 
dfo, 
El pulido de los pisos se realizará una vez al mes y se desmanchará cado que lo solicite eJ 
administrador del contrato. 

Este servicia se proporcionarci con personal especializado y esto previamente estudiado 
y entrenado a favor de ustedes. la presentación de nuestro persono[ es inmeJoroble y con botas 
y gafetes que permiten uno identificación Inmediata, ademó.s de que tienen la obligación de ser 
atentO"s, respetuosos. 

bl_mantenimiento0611@hotmail.com bl_limpieza@hotmail.com 



Eliminado 

DOMICILIO. 

Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la 

Ley General de 
Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública; y 
113, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública, 
en relación con el 

diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley 

General de Protección 

de Datos Personales 
en Posesión de 

Sujetos Obligados. 
Motivación: es el 

lugar de residencia 

habitual de una 
persona física para el 

ejercicio de sus 
derechos y el 

cumplimiento de sus 

obligaciones, en el 
que no puede ser 

molestado sino en 
virtud de 

mandamiento escrito 

de la autoridad 
competente, por lo 

que es un dato 
personal de carácter 

confidencial. 

 

8 L MANTENIMIENTO EN LIMPIEZA 
LIMPIEZA EN ?FJCLNA_S, COMERCIOS E INDUSTRIAS 

 
 

TEL. 234 28 46 

Los cost os de est os servicios seríon los s iguientes: 

Elementos Turnos Días Costo 

1 

IVA Costo Totol 
,_ Unitario 

1 $2.336.00 1 8:00 a 16:00 Lunes a viernes $14,600.00 $16,936.00 
8:00 o 13:00 sábado 

1 11:00 o 19:00 lunes a viernes 

1 8:00 o 13:00 domin20 

Estos servicios incluyen moteriales de I impiez<1 y poro sanitarios con los siguientes topes 
mensuales: 

Materiales o entregar por DOS Elementos de Ocho horas de trabajo diario ; 

• 01 PIEZAS ACEITE LUSTRADO PARA MUEBLES 310 GRS 
• 04 PIEZAS DE AROMATIZANTE EN SPRAY PRESENTACION BOTE EN 

AEROSOL 

• 02 PIEZAS AROMA TIZANTE DE 4 L TS. EN PRESENT ACI ON DE GALON 
• 02 KILOS DE BOLSA NEGRA CHICA 50 X 60 CMS 
• 02 KILOS DE BOLSA NEGRA POLIETILENO GRANDE 90 X 60 CM 

• 02 LT CARBONA (ESPUMA LAVADORA DE TAPIZ P/SILLERIA Y MAMPARAS) 
• 02 PIEZAS DE CLORO PRESENT ACION GALON DE 4 L TS 
• 01 PIEZAS DETERGENTE EN POLVO EN BOLSA DE 5 l:ILOS 
• 04 PIEZAS FIBRA VERDE 
• 02 FIBRA VERDE CON ESPONJA 

• 02 METROS DE FRANELA DE 50 X 50 CM 

• 05 PIEZAS DE GEL ANTIBACTERIAL CON ALOE VERA DE 525 ML 
• 01 PIEZA PAR GUANTE DE HULE ROJO NO, 8 

• 01 PIEZAS PAR GUANTE DE HULE ROJO NO. 7 
• 01 INSECTICIDA 310 GRS, 
• 03 LITROS J ABON LIQUIDO PARA MANOS 
• 02 METROS DE JERGA 

l. • 01 LIJA DE AGUA LIGERA 

• 16 PAQUETES PAPEL TOALLA PARA MANOS INTERDOBLADA PQ CON 100 CIU 
• 02 CAJAS DE PAPEL HIGIENICO CON 12 ROLLOS DE 200 MTS CIU 
• 16 PIEZAS DE PASTILLAS AROMATIZANTES 
• 01 PIEZA DE PINO DE GALON DE 4 L TS 

• 01 PIEZA DE SARRISIDA COMERCIAL EN PRESENT ACION DE GALON 
• 03 CAJAS DE TOALLA PARA MANOS CON 6 ROLLOS DE 180 MTS P/DESP 
• 01 PIEZA DE MOP 

• 02 ESCOBAS T!PO CEPILLO DE PLASTICO (BIMESTRAL) 

bl_mantenimiento0611@hotmail.com bl_limpieza@hotmail.com 



 

Eliminado 

DOMICILIO. 

Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la 

Ley General de 
Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública; y 
113, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública, 
en relación con el 

diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley 

General de Protección 

de Datos Personales 
en Posesión de 

Sujetos Obligados. 
Motivación: es el 

lugar de residencia 

habitual de una 
persona física para el 

ejercicio de sus 
derechos y el 

cumplimiento de sus 

obligaciones, en el 
que no puede ser 

molestado sino en 
virtud de 

mandamiento escrito 

de la autoridad 
competente, por lo 

que es un dato 
personal de carácter 

confidencial. 

 

B L MANTENIMIENTO EN LIMPIEZA 
LIMPIEZA EN OFICINAS, COMERCIOS E INDUSTRIAS 

 
 

EL. 234 28 46 

• 03 MECHUDOS DE PABILO DE 400 GRS (BIMESTRAL) 
• 01 JALADOR (BIMESTRAL) 
• 02 CEPILLOS TIPO DE PLANCHA 
• 01 CEPILLO PARA VIDRIOS CON EXTENSION {SEMESTRAL) 
• 02 PlEZAS DE CUBETAS DE PLASTICO NO. 14 (BIMESTRAL) 

La formo de ~go será por el servicio devengado mensualmente. dentro de los 20 dios 
naturales posteriores o lo presentadó,i del Comprobante Fiscal Digital por Internet CFDI 
(facturo electrónico) 

Estos costos estarían vigentes del 01 de morzo al 31 de diciembre de 2019 

Sin más de momento y esper<lndo vernos favorecidos con su aprobación, aprovechamos la 
ocasión poro saludarlos co.rdialmente. 
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bl_mantenimiento0611@hotmail.com bl_límpieza@hotmall.com 




